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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de 'anto omingo,

f A

Al residen e del Senado,
Ciudao.

(Señor Presidente:

La glorificación de la Fuerta del Conde, cuna de nues­

tra Independencia, fué una realidad desde el momento en ue

se dió el grito de libertad el 27 de febrero de 1844.

Cuando le. Ley -o. lH35 , de fecha 19 de octu re del año

1936, consagró como Altar de la Patria el sec lar Baluarte,

se rindió una ofrenda más a la dignidad de aquellas iedras

ue ya los Padres de la Patria habían glorificado de manera

excelsa.

con la misma fuerza simbólica con que el escudo aCI el for­

ma el corazón de nuestra bandera y la palabra P mr.: .. vibra,

se sagrado monumento, molde de inmortalica ~s, vérti­

ce sobre el cual se empinó el ideal redentorista para hacer

ondear, a todos los vientos del cuadrante, el pabellón de

nuestra nacionalidad naciente, constituye, espiritual y ma-

terialroente, el corazón de la capital primada de .. .erIca,
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como otro corazón, en el centro de la divisa de nuestro escu-

do.

Bajo el arco de la Puerta del Conde, arco que lanzó ha­

Cla lo futuro la flecha de la hazaña que pronto alcanzará el

prlroer siglo de su trayectoria gloriosa, sombras amigas aco­

gerán, en la grandeza de un mutis o centenario, el sacro sue­

ño de los Padres de la Patria. En la solemnidad de ese retor-

no las piedras invictas volverán a bendecirse con la presen-

cia austera de los restos de aquellos ~ue ganaron la inmorta­

lidad, con su brazo o con su espíritu, a la sombra de esos

mlsmos muros venerados.

fJ.lí, en el ámbito que ellos ensancharon de glorias, a­

hondaron de heroísmo y enaltecieron de ideales, se encuentra

el digno escenario en donde, junto al silencio de las piedras

que fueron testigos de la gesta redentora, se albergue el si­

lencio patricio de las cenizas inmortales. Allí, donde el pa­

triotismo y la historia convergen en glorioso ángulo, es don­

de el alma de la República, representada por la llama inextin­

guible de una antorcha simbólica, debe velar el sueño de aque­

llos héroes del pensamiento y de la acción que fueron al mar­

tirio y a la gloria, en holocausto sublime. Allí, donde el

humo de la pólvora augural envolvió en mantos de libertad la

bandera naciente, es donde el jército, brazo y escudo de la
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República, debe montar guardia de honor permanente, entre ple­

dras consagradas por la epopeya y cenizas santificadas por el

recuerdo de la proeza creadora.

Tales son las razones, señores legisladores, que me mue­

ven a someteros el proyecto de ley que os envío con este mensa­

je y que recomiendo a vuestras patrióticas deliberacionea.
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:EL COr Gmso -ACION.AL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIME LEY:

Número:

Art. 1.- El Baluarte del Conde, Altar de la Patria, se

consagra como tumba definitiva de los Padres de la Patria.

Art. 2.- El día 27 de febrero del año 1944, fecha en que

se cumple el primer Centenario de la Independencia nacional,

serán trasladados los restos de los Padres de la Patria de la

capilla donde reposan, en la Basílica Metropolitana de Santa

María, al Altar de la Patria.

Art. 3.- Una llama votiva, desde esa misma fecha, ilumi­

nará inextinguiblemente la tumba definitiva de los Padres de la

Patria.

Art. 4.- En el mismo lugar, se montará una guardia mili­

tar de honor, con carácter permanente.

~t. 5.- . partir de la fecha del 27 de febrero de 1944,

quedará clausurada, para todo tránsito público, la Puerta del

Baluarte del Conde.

Art. 6.- El Poder Ejecutivo, dispondrá las medidas nece­

sarias para la ejecución de la presente ley, por las Secreta­

rías de Estado de Guerra y Marina y de lo Interior y Policía,

cada una en lo que les concierna.

D1ID , "Ere., Ere ..•.................



,4 . t-..... -

~NF(l'R. '.' Q:r~ ?P:;S~NTAN LAS CCMISIONES PEPJ.íANENTES DE LO INTERI OR Y
POLI CIA y DE GUERRA Y MARINA SOBRE EL PROYECTO iE LEY QUE CONSAGRA

EL BALUARTE DEL CONDE COMO TUMBRA DEFINITIVA DE
LOS PABRES DE LA PATRIA.

Señores Senadores:

El Sr. Presidente de la Repdblica nos envi6 en fecha 16

del presente mes, junto con un mensaje inspirado y magnifico, un

proyecto de ley destinado a consagrar al Baluarte del Conde -Altar

de la -atria- como tumba definitiva de los Fundadores de la Repd-

blica.

Este alto pensamiento, con que se inicia la revelaci6n

del programa de actos extraordinarios que el ~efe del Estado ha

concebido para celebrar el primer centenario de la Independencia

Nacional, encierra un contenido de espiritualidad tan puro y ele­

vado, que el voto con que debemos sancionarlo tendrá necesariamente

el sentido de un homenaje a su esclarj,cido autor a la vez que a los

Padres de la Patria.

A; la larga serie de obras admirables que ha realizado en

el 6rden material y en el orden inteleotual, el General!simo Truji­

110 ha querido unir esta magna apoteosis de los héroes de Febrero,

que al propio tiempo que enoierra una alta enseñanza dirigida a le­

v~ntar y fortalecer el coraz6n de sus conciudadanos, descubre y se­

ñala la fuente de inspiraci6n de donde arrancan sus titánicos es-

fuerzos.

Las Comisiones Permanentes de lo Interior y Policia y de

Guerra y Marina, al ofreoer, aunque en for.ma concisa, el parecer

personal de todos sus oomponentes sobre este proyeoto de ley, reco­

miendan su aprobaoi6n por el Senado en esta misna sesi6n y que sea

deolarado materia t1nica de nuestras labores de este dIa.

Ciudad Trujillo, Marzo 18 de 1943.-
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INFORME ~UE PR ~'"TAN LAS COlUSIONES PERMANENTES DE LO INTERIOR Y
OLICIA Y DE GUERRA Y MARINA SOBRE EL DROYECT DE LEY QUE CONSAGRA

EL BALUARTE DEL C NDE ca.o Tm"mA DEFINITIVA DE LOS PADRES DE LA PATRIA.

-----~-~---------~-------~---~--~~~--~~-------~--~------~---------------

POR LA COMISI ON ~E LO INTERI OR
Y POLlCIA:

(

) ~ ~

l ariol.¡Jrn((IYC~b ~,'----"'-.f~
Vicepr~idente •

j/

:ret>fi16 Ferrer,
. - Secretario.

aSION DE GUERRA Y

VJ~~
Dóroteo A. Rod..,.ri!guez,

I~ "tP~.¿.e c-9
Lic. José A. Castellanos,

Secretari o •
C/
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

,
Ciudad Trujillo,

Distrito de anto omingo,
25 de marzo de 1943

Señor
r" .de J.rroncoso de la üoncha,

Presidente del Senado.
e i u dad.

H• .Paíno ichardo,
Secretario de stado de la

residencia

Distinguido Señor ~residente:

l'engo el honor de i:lformarle <pe el .l:ionorable Se­
ñor l"residente de la epública, Generalísimo Dr. afa­
el L. 'ru °illo olina, se enteró con IllUestras de vi va
co placenc ia de la información que Ud. tuvo a bien ­
tras itirle en su comunicación ~0.409, fechada a 23 de
marzo en curso, relativamente al mensaje que dirigiera
al liongreso acional por el buen condu to de ·Ud., en fe­
cha 16 del cursante, con ro proyecto de ley que consa­
gra el Baluarte del Conde como tumba definitiva de los
adres de la atria.

Salnda a Ud.r¡j. 4amente

. ,

e/o.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
..•..

iuda
':'str'to e

2 e arz
o,

eñor
r. anuel ~

... res':' ente
J. Troncoso

el enado.
e a c a

'sti ui se~or r idente:

_en a honra e dir' 'rre
cargo ~e eral~s' o afae
~on rabIe esidente de la Re
1 recibo de su co.unicac·Ón
25 de corr':'e te, y ~e co_ 'a
rica ses"ón en q el Senado a

e ~ue eri e el aluarte el
nitiva e lo a res e 1 ~~y.~

e sal da con t

ichar o
Secretario e ~st d e ~a

resi enc'a.

h
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..
PRESIDENCIA

...

8

Señor Doctor
Manuel de Jesús Troncose
Presidente del Honorable
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

25 de marze del 1943.

d e la Concha,
Senado,

Le aviso recibo de su oficio número
408, de fecha 23 de marzo corriente, junto al cual
remitió usted a esta Cámara, después de haber sido a­
probado por el Senado, un proyecto de ley por medio
del cual se consagra el Baluarte del Conde, Altar de
la Patria, como tumba definitiva de los Padres de la
Patria.

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales
de lugar.

~
Po firio Herrera,

Presiden e de la Cámara de Diputados.

jg



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA..•..

. "
• Ciudad Tr·uji

istrito de anta
27 de marzo de

e"'or
r. ~. de J. Troncoso de la Concha,

Presidente del uenado.
i u dad.

istinguido ~effor Presidente:

e o el honor de infor arle ue el -onora e
e or residente de la e ública, ha pro ga o en

esta recha la ey que cansa ra como tumba de~initi­

va de los Padres de la Patrla, el Baluarte del on­
de, ~ar de la Patria, la cual _ sido re i rada
con el ·-0.23'7. /

Le sal~ jU~ atent

C
G/
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